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Ala Junta General de Accionistas de 

INVIAREL S.A. 

1 He revisado el Balance General de INVIAREL S.A., al 31 de Diciembre del 2016 y 
el correspondiente estado de resultado, por el año terminado a esa fecha. Fstos 
Estados Financieros son responsabilidad de la Admmstracion de Ja Compañia. Mi 
responsabulidad es cumplir con las disposiciones de la Ley de Compañras vigentes. 
relativas a la funcion de comisario y preparar este informe de acuerdo con la 
Resolución No 92-1-4-3-0014 de la Supermiendencta de Compañías publicada en el 
RO No 44 del 13 de Octubre de 1992. 

      

2. Ma evision Jue efectuada mediante pruebas de la evadencra que respalda las cftas y 
revelaciones en los Lstados Financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en cl artículo 279 de la Ley Como 
parte de esta revisión cfectue pruebas de cumplimiento, en relación con 

21 El cumplimiento por parte de la Administración, de normas legales, 
estatutanas y reglamentanas así como de las resoluciones de la Junta General 
de Accionistas 

22 Si la conespondencia, los libros de actas de Junta General de Accionistas, 
talonario, libro de Accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se 
llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales 

2.3. Sra custodra y conservación de los bienes de la compañía son los adecuados 
2.4. Que los Estados Financieros han sido elaborados de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Fwmanciera NIE para la PYMES y son 
formulados en base los regastros contables de la compañta 

  

  

  

Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron situaciones que en mm 
opinión, se considere incumplumiento por parte de INVIAREL S.A., con las 
disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado el 31 de Diciembre 
del 2016. 

  

4 No hubo himutaciones en la colaboración prestada por la Administracion de la 
Compañva en relacion con su revisión y otras pruebas efectuadas 

  5 Sobre la base de mi revisión y otras pruebas realizadas, no ha legado a mm 
conocimiento mngun asunto que me hiciera pensar que deban ser informados a 
ustedes 

Dita 
Comisario Principal


